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Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Castellón. Materiales Nebot, S.L. B12084315. CSCS-
0000005.

Castellón. Emytel Comunicaciones, S.L. B12448643. 
CSCS-0000010.

Castellón. Curtidos Mare Nostrum, S.L. B12376653. 
CSCS-0100006.

Castellón. Comunidad General de Regantes de Alme-
nara. G12432571. CSCS-0100007.

Castellón. Radio Taxi Benicarló Peñíscola Cooperati-
va Valenciana. F12635090. CSCS-0400004.

Castellón. Citrícola Vinarós, Sociedad Cooperativa. 
F12087987. CSCS-9400143.

Castellón. Transportes de Arcillas y Áridos Villarreal, 
S.L. B12381117. CSCS-9700042.

Castellón. Hormigones Alcora, S.L. B12474797. 
CSCS-9900017.

Madrid, 12 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández. 

 4.610/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: León. 
Crespo González, María Mar. 09786085E. 
LELE-0400005 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de 
diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse 
por causas no imputables a la Administración, por el 
presente anuncio se cita a los obligados tributarios que 
se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados 
por comparecencia de las liquidaciones de las tasas 
por reserva del dominio público radioeléctrico practi-
cadas por esta Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, órgano 
gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1620/2005, de 30 
de diciembre, por el que se regulan las citadas tasas, 
correspondientes al ejercicio 2006 y a las concesiones 
o autorizaciones de uso privativo del espectro radio-
eléctrico que se indican, en procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de León, sita en calle 
Jardín de San Francisco, s/n., León.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

León. Crespo González, María Mar. 09786085E. 
LELE-0400005.

León. Mancomunidad de Municipios Comarca Ponfe-
rrada. P2400079F. LELE-9400077.

León. Instalaciones Eléctricas Elecgar, S.L. B24247033. 
LELE-9600037.

Madrid, 19 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández. 

 4.611/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Madrid. 
Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A. 
A26019992. S S -9700113.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan 
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2006 y a 
las concesiones o autorizaciones de uso privativo del es-
pectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, sita en 
calle Capitán Haya, 41, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Madrid. Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A. 
A26019992. S S -9700113.

Madrid, 12 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández. 

 4.612/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Madrid. 
Bética de Información, S.A. A28902336. DGJ -
8880814 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan 
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2006 y a 
las concesiones o autorizaciones de uso privativo del es-
pectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 

Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, sita en 
calle Capitán Haya, 41, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Madrid. Bética de Información, S.A. A28902336. 
DGJ-8880814.

Madrid. De la Peña Asociados, S.A. A80167505. J J- 
0000014.

Madrid, 18 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández. 

 4.613/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Barce-
lona. Solvay Química, S.L. B61474607. S S-
7900002.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan 
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2006 y a 
las concesiones o autorizaciones de uso privativo del es-
pectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Barcelona, sita en 
calle Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Barcelona. Solvay Química, S.L. B61474607. S S-
7900002.

Madrid, 12 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández. 

 4.614/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Cádiz. 
Viper Seguridad, S.L. B11368123. J J-0100004.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
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no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan 
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2006 y a 
las concesiones o autorizaciones de uso privativo del es-
pectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Cádiz, sita en 
Avenida Ana de Viya, 5, Cádiz.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Cádiz. Viper Seguridad, S.L. B11368123. J J-0100004.

Madrid, 18 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández. 

 4.615/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Can-
tabria. Luis Maseda Pérez. 14917011Q. S S-
0000159 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan 
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2006 y a 
las concesiones o autorizaciones de uso privativo del es-
pectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Cantabria, sita en 
calle Vargas, 53, Santander.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Cantabria. Luis Maseda Pérez. 14917011Q. S S-
0000159.

Cantabria. Servicio de Planes Hidráulicos Regionales. 
G39060769. S S-0300001.

Cantabria. Ibertrónica Comunicaciones, S.L. 
B39321013. S S-8900076.

Cantabria. Asociación Cántabra de Pymes de Taxi. 
G39377312. S S 9500081.

Cantabria. Sociedad Cooperativa Radiotaxi Torrela-
vega. F39377585. S S 9500132.

Cantabria. Transportes y Distribuciones Barcecan, 
S.L. B39424619. S S 9600005.

Cantabria. Transportes La Guipuzcoana, S.L. 
B48049605. S S -9700022.

Madrid, 12 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández. 

 4.616/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Girona. 
S.T.A.T.C. (Sindicato Trabajadores Autónomos 
del Taxi de Cataluña). G08517443. GEGE-
0100010 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan 
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2006 y a 
las concesiones o autorizaciones de uso privativo del es-
pectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Girona, sita en 
Plaza Josep Pla, 14, Girona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Girona. S.T.A.T.C. (Sindicato Trabajadores Autóno-
mos del Taxi de Cataluña). G08517443. GEGE-
0100010.

Girona. Ambulancies del Ripolles, S.L. B17544461. 
GEGE-0100013.

Girona. Asociación de Taxis Lloret de Mar. 
G17353319. GEGE-0100019.

Girona. Moreno Corral, José. 40421784C. GEGE-
0100020.

Girona. Agrupacio de Defensa Forestal El Rissec. 
G17452012. GEGE-0200001.

Girona. Inelgir, S.C.C.L. F17524240. GEGE-0400005.
Girona. Ambulancias Cataluña, S.L. B17073784. 

GEGE-8400022.
Girona. Estardi Industrial, S.A. A17017369. GEGE-

8700003.
Girona. Campings y Turismo, S.A. A17020645. 

GEGE-8800055.
Girona. Joan Espona Bago. 40268930R. GEGE-

8900092.
Girona. Naútica Ampuriabrava, S.A. A17018409. 

GEGE-9300025.
Girona. Serveis Integrals Lloret, S.L. B60523743. 

GEGE-9600017.

Girona. Rambla Girona Radio, S.A. A60722873. 
GEGE-9700007.

Girona. Asociación Centros Turísticos Subacuáticos 
Costa Brava. G17246364. GEGE-9700052.

Madrid, 16 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández. 

 4.618/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Jaén. 
Hormigones Triunfo, S.L. B23357536. J J -
0000006 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan 
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2006 y a 
las concesiones o autorizaciones de uso privativo del es-
pectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Jaén, sita en Plaza 
Jardincillos, s/n, Jaén.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Jaén. Hormigones Triunfo, S.L. B23357536. J J -
0000006.

Jaén. Aguas Jaén, S.A. A23284680. J J -0100005.
Jaén. Miguel Pérez Luque, S.A.U. A23028699. J J -

8800072.
Jaén. Autocares Marcos Muñoz, S.L. B23024953. J J -

9300004.
Jaén. Aguas Jaén, S.A. A23284680. J J -9700002.
Jaén. Galey Cogeneración, S.L. B23349632. J J -

9700003.
Jaén. Radio-Taxi Jaén Libre. G23366982. J J -

9700016.
Jaén. Passolas González, Esteban. 26018610K. J J -

9800006.
Jaén. Transportes Manuel Montoro, S.L. B23288442. 

J J -9800011.

Madrid, 18 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández. 

 4.619/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Madrid. 
Emisión 7, S.A. A33217456. DGHU-8933424 
y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 


